
I,MUNICIPALIDAO DE RINCONADA

DIRECCIóN OE DESARROTTO COMUNITARIO

Unidad: Oficina Fomento y Desarrollo Productivo

BASES DE POSTUACIÓN FONDO CONCURSABLE
6FONDEPROC (segunda etapa) - RINCONADA 2O23D

II, OBIET'VO DEL FONDO CONCURSABLE

Fortolecer, opoyor y promover emprendimientos formales y en etopo de formalizoción de lo

comuno de Rinconoda, que se encuentren en funcionamiento, que preferentemente

contemplen procesos de monufacturo u otros.

Se buscará dar prioridad a los empren dedores/as que desarrollen una actividad económica

del sector de manufactura (artesanía, manualidades, alimenticios, y otras) con potencial de

desarrollo, y sobre todo, orientados a la formalización e identidad cultural donde el aporte
del presente proyecto les permito dar continuidod ol proyecto postulodo y odjudicado
originolmente el oño 2022, siendo considerodo o portir de los presentes Boses, como uno
segundo etapa.

III. MONTO DEL FONDO

El monto totol o distribuir poro los proyectos que participen de este fondo concursoble será
de 520.000.000.- (veinte millones de pesos) y se podrá postular a proyectos de $400.000.-
(cuotrocientos mil pesos) poro emprendimientos que requieran un apoyo en la
continuidad del proyecto prcsentodo en el oño 2022, considerándolo como uno segunda
etopo de e¡ecuc¡ón. De tol monera, que esta convocotorio permitiró la selección de 50
emprendedoros y emprendedores, pertenecientes o la comuno de Rinconoda y o los tromos
comprendidos desde el 40% al 60% del Registro Sociol de Hogores (RSH), ambos inclusive,

de mayor vulnerobilidod y menores ingresos, o los cuoles medionte la firma de un pogaré se

les hará efectivo el beneficio.

I, ANTECEDENTES

Lo Municipolidod de Rinconodo, representodo por su Alcalde, Sr. Juon Emigdio Goldames

Cormono y el Honorable Concejo Municipol, o través de lo Oficina de Fomento y Desarrollo

Productivo, hon definido un Fondo concursable municipol, denominodo Fondo de Desarrollo
Productivo Comunal de aquí en adelonte: "FoNDEPRoc -segundo etopd- Rinconoda

2023", dicho proceso, se oriento o emprendedores/as que hoyon resultodo ganadores del
proceso de postuloción ol FONDEPROC RINCONADA 2022, que se encuentren en

funcionam¡ento con emprendimientos formoles o en etopo de formolizoción, que

preferentemente contemplen procesos de monufocturo: ortesoníos, monualidodes,

alimenticios, y otros; ocordes ol proyecto beneficiodo originalmente, que presenten un

impocto positivo y/o de crecimiento.
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IV, REQUISITOS DE POSTUACION

Podrán postulor emprendedoros/es que hoyon resultodo beneficiados del FONDEPROC 2022
y que cumplon con los siguientes requisitos:

I. Contor con uno octividad loborol independiente, formol o informal (en este últ¡mo

coso, tendró mayor ponderación el proyecto que presente indicios de formalizoción).
z. Pora emprendedores del sector olimentario, contor con Resolución Sonitorio o en

proceso de obtención (comproboble con documento emitido por lo Autoridod
Sonitorio o afines).

3. Contar con un emprendimiento oct¡vo, el que requiero potencior o mejorar, en virtud
de dar continuidad ol proyecto odiudicodo onteriormente (FONDEPROC 2022).

4. Vivir en lo comuno de Rinconodo, acreditodo según RSH e lnscripción en la Oficino
de Fomento y Desorrollo Productivo, vigente.

5. El/a emprendedor/a no debe tener controto vigente como funcionorio municipal,

independiente de la calidad contractual (Plonto, Contrata, Honorarios, Código del
Trobojo, etc.).

6. Cumplir con los plozos y documentación estoblecidos en los presentes boses, con los

documentos de respoldo que se indiquen.

V, LINEAS DE FINANCIAMIENIO

El FONDEPROC Rinconada 2023 (segundo etopo), podrá ser destinado ol menos o uno de las

líneos de inversión, la que deberó indicorse cloromente en el formulario de postuloción, de

ocuerdo con el siguiente detolle:

7.- Activos Fijos: Compra de moquinoria, equipos, mobiliario o implementos, pora el
desorrollo del emprendimiento según su giro.

2,- Capital de Trobojo: Materiales o ¡nsumos como mercoderíos, moter¡oles de oficino,
útiles de oseo, occesorios, entre otros.
3,- Marketing: Acciones que perm¡ton difundir y mejoror lo comercializoción del negocio.
(Difusión, promoción, etc.)

No se puede utilizat el fondo poro paqo de deudos, trobaios de reparación o meioros va
reolizodos, con onterioridad o lo publicoción de los siquientes Boses. Es decir, pogo de

impuestos, controtociones, orriendos, pogo de gastos fijos, compro de bienes usodos, pogo
de remunerociones o cotizoc¡ones previsionoles, u otros de similar naturaleza.
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No pueden postular o este Fondo: Autoridodes v/o funcionorios de lo odministración

e5 ores de se ios o hon nos o u rsono
ue se encuentre bo contro deo un co trotisto ue resto servicios o lo lidod

de Rinconada, ni su pareio o cónvuqe.
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VI, DOCUMENTOS QUE RESPALDAN LA POSTULACIÓN

Los documentos que deberón odjuntorse ol momento de lo postuloción serán los siguientes:

7.-Formulorio de Postulación, de ocuerdo a formato entregodo junto o las bases de
postuloción, que deberá ser llenodo en su totolidod por él/lo postulonte. Sólo se podrá
presentor un proyecto por postulante.

2.- Fotocopio de lo cédulo de identidod vigente del/lo postulonte por ombos lados.

3.-Ficho de Registro Socidl de Hogores RSH, tromo máximo 60%.

4,-Cotizociones referenciales de todo lo gue se pretende financior con el presente
FONDEPROC, pueden ser obtenidas o trovés de ¡nternet.

5.- 2 Fotogrofíos de las instalociones donde se desorrollo el emprendimiento o materiol

fotográfico que dé cuenta del avance y necesidod de finonciamiento (mínimo 2, máximo
j)

6.- Fotocopio del Formulorio de lniciación de octividades, Patente municipal o Pemiso
Provisorio Municipal al día.

7,- Fotocopia de Resolución Sonitorio vigente o en proceso de obtención, comproboble
con documento emitido por la Autor¡dod Sonitorio o ofines, (poro postulantes del sector
alimentorio).

VII, CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS FONDOS

El FONDEPROC, cons¡st¡rá en el otorgomiento de un fondo en dinero, med¡ante firmo de un
pogoré por lo cantidod de 5400.000.- (cuotrocientos mil pesos) a emprendimientos en

funcionamiento y que requieran dar continuidod ol proyecto postulodo en el año 2022, de

carácter no reembolsable (no const¡tuye créd¡to), y este será otorgodo bajo las siguientes
condic¡ones:

!. El fondo financio exclusivomente proyectos individuoles presentados por
emprendedores/os que resídan y se encuentren desorrollondo su negocio en lo comuno
de Rinconado, según Registro Sociol de Hogores hosto el 60% de moyor vulnerobil¡dod y
menores ingresos.

2. El monto ol cuol es posible acceder es de 5400.000,- (cuatrocientos mil pesos)

3. El FONDEPROC (segunda etapo) finonciorá octivos t'ijos (mobiliario, moquinorias, etc.)
y/o copital de trabojo (insumos, etc.)

4. El fondo no finonciará la compro de bienes usodos, pago de deudas, ni arr¡endo de
inmuebles.

5, Con respecto o las cotizaciones presentodos con la postulac¡ón, éstas deberán
pertenecer o proveedores que emiton facturas de vento, con fecha posterior o lo
publicación de los boses.

§' (¿-
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6. El volor totol de la cotizoción deberá incluir IVA (19%) o lmpuesto (13%), de lo
contror¡o, lo diferencio que se genere, deberú ser osumido por el beneficiorio y se

consignorá como "oporte del emprendedor/a".

VIII. RETIRO DE BASES Y FORMIJARIO DE POSTUACIÓN

Las bases y formulorio de postuloción al FONDEPROC Rinconado 2023, estorán disponibles
paro ser retirodas en lo Oficino de Fomento y Desorrollo Productivo, o partir del día lunes 20
de noviembre ol jueves 23 de noviembre de 202i, y serán publicados en lo Póg¡no web

www.m u nirincono d o. cl y RRSS munic¡poles. Tomb¡én podrán ser solicitodos a través del
correo electrónico hobilitodo pora estos efectos y pora consultos:

fon d e p rocri nco n od o @ q m o¡l.co m

IX. RECEPCION DE POSTULACIONES Y CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN

Presentoción en lormato originol: El Formulario de postulación, deberá presentorse en

formato originol, en letro legible, clora y util¡zondo lápiz pasto ozul, completodo en su

totalidod, con todos los documentos de respaldo correspondientes. No se oceptorán

formularios escritos o lápiz grafito ni con enm¡endds o datos faltontes.

Fomoto digital: Quienes deseen completorlo en formoto digital Word (solicitorlo
previomente ol correo electrónico fondeprocrinconoda @amoil.com) podrán hacerlo, pero ol
momento de lo entrego debe venir impreso, en formato or¡g¡nol, con todos los documentos
de respoldo correspondientes, paro ser presentodos en la Oficino de Fomento y Desarrollo
Productivo y firmor la entrego pertinente en formo presenc¡al.

De lo entrego: Dichos formulorios, uno vez completodos, deberón ser entregodos en sobre
sellodo, indicondo que postulo al FONDEPROC SEGUNDA ETAPA 2023. en la Oficino de
Fomento y Desorrollo Product¡vo, ub¡cado en Corretero Son Mortín Ne 607, dicho equipo,
será el encorgodo de ocompoñor en todo el proceso a los/os emprendedores/os que osi lo
requieron, desde el dío viernes 24 de noviembre de 08.30 a 73.30 hords, ol mortes 28 de
noviembre de 2023 de 08.30 a 73.30 y de 75.00 a 77.00 horos, los cuoles, poster¡ormente,

serán evoluodos por la Comisión correspondiente desde el dío miércoles 29 de noviembre ol
jueves 7 de diciembre de 2023.

X. EVALUACIÓN

A,. COMISIÓN EVALUADORA

Lo Comis¡ón que evoluorá los proyectos postulados, estorá const¡tuido por las sigu¡entes
personos:

- lefo de Gabinete, o profesionol designoda/o.
- Directoro de DIDECO
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- Encargodo Oficina Fomento y Desorrollo Productivo.
En coso de no encontrorse los t¡tulores de dichos corgos, osumirá quien lo subrogue. Lo

Comisión se reservo el derecho de aprobor olgún proyecto con observociones, y de reolizor
solicitud de modificación del Formulorio de Postuloción.

B. cqtrERtos DE rvetueqóN
Los siguientes serdn los ospectos que serán tomados en consideración ol momento de

evaluar los iniciativos postuladas en el FONDEPROC Rinconada 2023.

7,. ADMISIBILIDAD

En esto etopo se evoluorá el cumplimiento cobal tonto de los requis¡tos, formulorio
respondido en su totolidod y de todo lo documentoción requerido, sin emborgo, si en este

proceso se presento incumpl¡m¡ento de lo yo señolado, lo Postulación, será colificodo como

inodmisible quedondo por tanto, imposibilitoda de seguir su proceso de evaluocíón.

Se reolizará con la informoción proporcionado en la postuloción, y en lo que se evoluarán los

siguientes criter¡os y porcentojes de ponderoc¡ón:

CRITERIOS DE EVALUACION PONDERACIÓN

Descipción del Proyecto/Negocio

/ tmpacto FoNDEPRoc 2022 (seguim¡ento)

/ Propuesto de valor del Proyecto
/ Formatizoción/En proceso de formolizoción, MEF, etc
/ Proyecto manufactura (artesanío, productivo, etc.)
/ Copacitoción (cursos, tolleres, etc.)

20%

30%

20%

70%

70%

70%

Totol puntuoción 700%
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2,. EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS

El proceso de evoluoción de los proyectos postulodos, será evaluado por la Comisión

Evoluadora, otorgando ponderoción por un móximo de 100%.

Evoluoción de Foctibilidad
/ Pert¡nenc¡o de lo solicitodo

A portir de esto ponderoción se elabororá un listodo en donde se definirá un puntaje de

corte, que permitirá establecer los 50 orovectos beneficiados con el FONDEPROC Seaunda

Etapa - Rinconodo 2023.
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C, CRONOGRAMA FONDEPROC 2023

xl. coMuNtcActóu ot nesuneoos
La comun¡cac¡ón de los resultados se publicoró en lo págino ot'icial de lo Municipalidad de

Rinconoda www. munirinconada.cl y directomente o los postulontes gonodores vío

telefónico o correo electrónico.

XII, TRASPASO DE RECURSOS

Se realizorá uno actividod de Firma de Pogarés de Entrego de Recursos y de Actas de

Compromiso de Ejecución con los/as postulontes seleccionodos/os, con el fin de dor o

conocer el proced¡miento de compras y rendición de recursos. La fecho y el formato de lo

octividod será oportunomente comunicodo o los gonadores de este proceso.

Los recursos adjudicodos se girorán en un solo pogo, y únicamente ol responsable del

proyecto ganodor, debiendo firmar Pogoré de entrega y un Acto de Compromiso de

Ejecución Rendición de Cuentos, que dispondró lo Oficino de Fomento y Desarrollo

Productivo.

X"I. PROCESO DE RENDICIÓN DE RECURSOS

Lo rendición de cuentas cons¡ste en lo entrego de lnforme de Gestión del Proyecto,

formulorio que será proporcionado por lo Oficino de Fomento y Desarrollo Productivo, y que

debe ser rigurosomente completado en función de lo solicitud inicial de inversión

presentado en el Formulario de Postuloción, en el Pogaré entregodo y el Acto de

compromiso de Ejecución firmado previamente por los/os ganadores/as del concurso

FONDEPROC Rinconada 2023, segunda etapa.

El informe contempla como mínimo, descripción general, logros o resultados, Rendición de

cuentos, med¡onte foctura a nombre del seleccionodo/a o
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Publicoción de los Boses 77 ol 23 de noviembre de 202i
Ret¡ro de los Boses y Formulorios 20 al 23 de noviembre de 2023

Recepción de Proyectos 24 ol 28 de nov¡embre de 2023

Período de Evaluoción 29 noviembre al 7 diciembre 2023

Publicoción de resultados 17 de diciembre de 2023

Firmo Pogoré, Actos de comprom¡so y entrego 74 de diciembre de 2023

Rendición de Proyecto 26 al 28 de diciembre de 2023

Segu¡miento Enero de 2024

Evoluoción Febrero 2024

del gosto y registro fotográfico

boleta electrón¡ca con el deta lle
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Lo rendición de gostos se deberá realizor de acuerdo ol siguiente procedimiento:

l. Todo gosto/compro se debe reolizor en un locol estoblecido y deberá ser respaldado
por su correspond¡ente documento mercantil (ESSA@ en or¡gindl y sin
enmendoduros, o en su defecto, boleta electrónica con el detalle de lo inversión.

2. Solo se oceptorán focturos o boletas electrónicas. especificondo claromente el
detalle de lo odquirido o gasto efectuodo, IVA incluido.

3. Lo focturo o boleta electrón¡co, deberd contener el detalle de lo mercoderío o
productos adquiridos, y en coso de que esta identifique solo el número de guía de

despocho, se deberá odjuntar ésto al documento.

4. Solo se aceptorán gostos reolizodos o nombre y Rut de la persono o empreso o lo
cuol se le otorgó el FONDEPROC Segundo Etopo - RINCONADA 2023, no o terceros.

5. Solo se aceptorán gastos reolizodos con posterior¡dod a lo fecha de recepción de los

fondos por porte de los seleccionodos/os.

6. Solo se oceptorón gastos reloc¡onodos con el destino del proyecto por el cuol se

otorgó el beneficio.

8. Se prohíbe lo controtoción de Directivos de la entidod y/o sus iliares directos conom

corgo ol proyecto, como así mismo, no podrá ser ninguno de ellos proveedores y/o
prestodores de servicios.

9. Lo Dirección de Control, procederó a informor y devolver lo rendición de gostos o lo
Dirección de Administración y Finanzas, comunicondo los observociones efectuodos
a la rendición que no cumplan con las t'ormolidodes establecidos, poro que se
informe a los receptores de los fondos poro dar respuesto o estos observociones. Los
gastos objetados deberán ser reintegrodos por los odjudicotarios de los fondos.

70. El Plozo pora dor respuesta o los observaciones, ¡ncluido el reintegro, será de un
plazo máximo de 10 díos hábiles.

Se hoce presente que m¡entros lo persona o empreso no de respuesto o no presente su
rendición de cuentos en los plazos estoblecidos, será informoda como deudoro de
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7 . No se oceptará compras realizodos con torjetas de créd¡to o déb¡to.
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recursos públicos, lo que será informodo por lo dirección de odministración y finonzos en

formo mensuol o Dideco, Secploc y Control, poro efecto de futuros colificaciones o fondos
concu rsobles m u nici poles.

77. Los dudas sobre el procedimiento o util¡zar deberán ser planteados en primero
instanc¡o en la Oficino de Fomento y Desarrollo productivo y onte la Dirección de
Administroción y Finonzos.

xtv. oTRoS

Rinconodo, noviembre de 2023
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1'2. El incumplimiento en lo presentación de los rendiciones de cuentas o el no reintegro
de los montos entregodos, producirá como consecuencio ser cotologado como
deudor de fondos públicos, lo que hobilitard o la Municipalídod de Rinconodo paro
ejercer los occiones de cobronzo judicial de los montos correspond¡entes.

. El destino de los fondos será exclusivamente poro los fines que el/to odjudicodo/o
postuló.

. El proceso de rendición podrá ser apoyado por un funcionorio de la Oficino de
Fomento y Desorrollo Productivo,

. Se dispondrá uno v¡s¡ta de seguimiento en terreno, o cargo de personol de la Ot'icina
de Fomento y Desarrollo Productivo y/o municipal, ofín de conocer el estodo del
proyecto.

. Ante cuolquier eventualidod de incumplimiento de lo estoblecido en el proyecto, en
sus activ¡dodes o recLtrsos, el Municipio se reservo el derecho de inicior las occiones
que estime pert¡nentes poro solvoguardor lo correcto utilizoción de los recursos
públicos destinados para este Fondo.
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